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Datos de la solicitud     

Motivo de la presentación: SOLICITUD DE HOMOLOGACION DE ACUERDO PARITARIO

Dependencia donde se presentará la solicitud: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Observaciones

Solicitud de homologación del Acta-Acuerdo paritario suscripto en fecha 12/03/2024, entre la Asociación 
Radiodifusoras Privadas Argentinas (ARPA) y la Entidad Gremial Asociación Argentina de Trabajadores de las 
Comunicaciones (AATRAC), correspondiente a la Paritaria Salarial 2023/2024, y que comprende el período 
01/05/2023 a 30/04/2024, dentro del marco del EX-2023-150714491-APN-DGD#MT.-

Nota importante para las personas funcionarias de la APN  

El presente expediente ha sido generado a través de Trámites a Distancia (TAD), cuyo objetivo es dar una vía de 
acceso a la ciudadanía a los distintos Organismos de la Administración Pública Nacional, para presentaciones 
espontáneas que no se encuentran comprendidas en otros trámites específicos.

El trámite se deriva automáticamente al organismo seleccionado por la persona iniciadora. La asignación de la 
sigla DGDYD#JGM en el número de expediente es automática, al solo efecto de formalizar la presentación del 
caso, por lo cual estas actuaciones no deben ser devueltas a dicha repartición, sino que deben ser gestionadas 
por el área pertinente y resueltas en ese ámbito.
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